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Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas su perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización.

Cuarto. El Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla) se obliga a 
asumir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido, 
así como los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de 
cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla) se su-
broga, durante el plazo de vigencia de la cesión, en las obliga-
ciones tributarias que la Comunidad Autónoma tenga respecto 
del inmueble cedido.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y 
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones y 
cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayunta-
miento de Lora del Río (Sevilla), para la rehabilitación y adecua-
ción de dicho inmueble, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón, en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía 

y Consejero de Economía y Hacienda 

 ORDEN de 19 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes del Área de 
Granada.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 19 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes Área Metro-
politana de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 19 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes Metropolita-
no del Área de Jaén.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 19 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 19 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes Metropolita-
no del Campo de Gibraltar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 19 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio Metropolitano de Transpor-
tes de la Bahía de Cádiz.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 19 de enero de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Fi-
nanciación de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se declara en concreto la Utilidad Pública de una línea 
eléctrica de Alta Tensión 220 kV D/C, con origen en la 
subestación de «El Álamo», en la provincia de Málaga, 
y final en la subestación «La Roda», en la provincia de 
Sevilla. (PP. 292/2009).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 diciembre de 2007, la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, emitió Resolución de au-
torización administrativa para la instalación de una línea de 
alta tensión 220 kV, D/C, con origen en la subestación de «El 
Álamo» (Campillos) y final en la subestación «La Roda» (La 
Roda de Andalucía), que discurre por los términos municipales 
de Campillos y Sierra de Yeguas pertenecientes a la provincia 
de Málaga y La Roda de Andalucía, Martín de la Jara, Estepa y 
Pedrera pertenecientes a la provincia de Sevilla.

Segundo. Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa dictó Resolución en la que se 
aprobaba el proyecto de ejecución y el proyecto de desmante-
lamiento y restitución de la anteriormente mencionada línea 
eléctrica.
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Tercero. Con fecha 7 de febrero de 2008 las mercantiles 
Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U., Desarrollos Eóli-
cos, S.A. y Gamesa Energía, S.A, solicitaron en las Delega-
ciones Provinciales de Málaga y Sevilla la declaración en con-
creto de utilidad pública de la línea eléctrica de alta tensión El 
Álamo-La Roda.

Cuarto. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y con el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimiento de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, así como el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de 
la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento 
de Impacto Ambiental, se sometió el expediente a la tramita-
ción de información pública, insertándose anuncios en BOE
núm. 180, de 26 de julio de 2008, BOJA núm. 144, de 21 de 
julio de 2008, BOP de Málaga núm. 151, de 5 de agosto de 
2008, BOP de Sevilla núm. 191, de 18 de agosto de 2008, 
Diario Sur de 23 de julio de 2008 y El Correo de Andalucía de 
24 de julio de 2008, y expuestos en los tablones de edictos 
de los Ayuntamientos en cuyos términos municipales existían 
bienes o derechos afectados.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 146 
del Real Decreto 1955/2000, se remitieron separatas del pro-
yecto a los organismos y entidades que se relacionan, el ob-
jeto de que emitiesen el correspondiente informe.

- Ayuntamiento de Campillos.
- Ayuntamiento de Sierra de Yeguas.
- Ayuntamiento de Martín de la Jara.
- Ayuntamiento de La Roda de Andalucía.
- Ayuntamiento de Estepa.
- Ayuntamiento de Pedrera.
- ADIF.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Agencia Andaluza del Agua.
- Enagás.
- Endesa Distribución.
- Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de 

Obras Públicas y Transporte.
- Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Me-

dio Ambiente.
- Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Me-

dio Ambiente (Vías pecuarias).

De estos organismos y entidades, unos contestaron dando 
su conformidad, otros emitieron condicionados que fueron 
aceptados por la empresa peticionaria y otros no contestaron, 
por lo que una vez reiterada la solicitud de informe sin recibir 
tampoco contestación , se dio por aceptada la propuesta del 
solicitante.

La Delegación Provincial de Sevilla, en informe de fecha 
4 de diciembre de 2008, manifiesta que durante el periodo de 
información pública, se presentaron alegaciones por parte de 
los siguientes particulares afectados:

- Don Antonio Peral Rangel.
- Don Juan Peral Rangel.
- Don Francisco J. Chía Moriana.
- Doña María de los Ángeles Guillén Borrego.

Todas estas alegaciones fueron remitidas a la empresa 
solicitante y contestadas por ésta.

Sexto. Consta en el expediente informes de fecha 4 de di-
ciembre de 2008 y de 5 de diciembre de 2008, de las Delega-
ciones Provinciales de Sevilla y Málaga respectivamente, ambos 
favorables a la declaración en concreto de utilidad pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada Declaración 
de Utilidad Pública en concreto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Título II, Capítulo II, artículo 49.1.a) de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico y con el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regula las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimiento de 
autorización de instalación de energía eléctrica, Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, Or-
den de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de 
30 de septiembre de 2002, por la que se regula el procedi-
miento para priorizar el acceso y conexión a la red eléctrica 
para evacuación de energía de las instalaciones de generación 
contempladas en el Real Decreto 2818/1998, Real Decreto 
263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, 
con objeto de proteger la avifauna, Decreto del Presidente de 
la Junta de Andalucía 10/2008, de 19 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías y Decreto 117/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. La Declaración de Utilidad Pública en concreto 
está regulada en los artículos 140 y siguientes del citado Real 
Decreto 1955/2000.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Declarar la Utilidad Pública en Concreto de la instalación 
referenciada, a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición 
de los derechos afectados por la línea e implicará la urgente 
ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería en Sevilla y Málaga.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 23 de enero de 2009.- La Directora General,
Eva María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 9 de febrero de 2009, por la que se 
conceden los premios Andalucía sobre migraciones en 
su octava edición.

La Orden de 2 de julio de 2008, por la que se convocan 
en su octava edición los Premios Andalucía sobre Migraciones, 
da continuidad a una acción de esta Consejería cuya finalidad 


